
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
MINISTERIO DEL TRABAJO 

 
 

DECRETO NÚMERO                            DE 2022 
 

(                                             ) 

 

 

Por el cual se expide el Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y 
Ocupacional. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en particular las conferidas por el numeral 11 del 
artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 142 
del Decreto-Ley 019 de 2012 y en desarrollo de lo dispuesto por los artículos 44 del Decreto 1295 de 1994 

y 18 de la Ley 1562 de 2012, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 44 del Decreto 1295 de 1994, la determinación de los 
grados de incapacidad permanente parcial, invalidez o invalidez total, originadas por lesiones debidas a 
riesgos profesionales, se hará de acuerdo con el “Manual de Invalidez” y la “Tabla de Valuación de 
Incapacidades” y que esta Tabla deberá ser revisada y actualizada por el Gobierno Nacional, como mínimo 
una vez cada cinco años. 
 
Que mediante el Decreto 917 de 1999 se adoptó el Manual Único para la Calificación de la Invalidez, 
norma que fue derogada por el Decreto número 1507 de 2014, a través del cual se adoptó un nuevo 
Manual Único para la Calificación de Invalidez. 
 
Que, en armonía con los desarrollos normativos, médicos, baremológicos y metodológicos recientes, 
resulta necesario adoptar un Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y 
Ocupacional, que proporcione un lenguaje unificado y estandarizado para el abordaje de la valoración del 
daño, con un enfoque integral. 
  

Que en Sentencia C-425 de 2005, donde la Honorable Corte Constitucional declaró inexequible el 
parágrafo 1° del artículo 1° de la ley 776 de 2002, que prohibía que se aumente el grado de incapacidad 
con base en patologías anteriores, y con ello desconocía la realidad física del trabajador a proteger, que 
materialmente es inválido, violando el derecho a la igualdad y los principios de irrenunciabilidad, 
universalidad, solidaridad y obligatoriedad de la seguridad social. Dicha sentencia establece la necesidad 
de una calificación integral. 

 
La calificación integral de la invalidez, procede conforme a lo dispuesto en la Sentencia C-425 de 2005 y la 
Sentencia T- 518 de 2011 de la Corte Constitucional y su precedente jurisprudencial, que dispone que las 
entidades competentes deberán hacer una valoración integral. 

 
La jurisprudencia ha indicado que (ii) la valoración para determinar el estado de salud de la persona debe 
ser completa e integral; (iii) los dictámenes de pérdida de capacidad laboral deben estar debidamente 
motivados; y, finalmente, (iv) el respeto por el derecho de defensa y contradicción de los interesados, de tal 
manera que se les brinde la posibilidad de controvertir todos los aspectos relacionados con el dictamen.  
 
 
En mérito de lo expuesto, 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=2629#44
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DECRETA 

  
 

Artículo 1º. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto expedir el “Manual Único para la Calificación de la 

Pérdida de Capacidad Laboral y Ocupacional”, el cual se constituye en el instrumento técnico para evaluar 
la pérdida de la capacidad laboral y ocupacional de cualquier origen, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 41 de la Ley 100 de 1993 modificado por los artículos 142 del Decreto-Ley 019 de 2012 y 18 de la 

Ley 1562 de 2012, en concordancia con lo previsto en el artículo 6° de la Ley 776 de 2012. 

Artículo 2º. Ámbito de aplicación. El Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad 
Laboral y Ocupacional contenido en el presente Decreto, se aplica a todos los habitantes del territorio 
nacional, a los trabajadores de los sectores público, oficial, semioficial, en todos sus órdenes y del sector 
privado en general, independientemente de su tipo de vinculación laboral, clase de ocupación, edad, tipo y 
origen de discapacidad o condición de afiliación al Sistema de Seguridad Social Integral, para determinar la 
pérdida de la capacidad laboral y ocupacional de cualquier origen. 
 

Parágrafo 1. El presente Manual no se aplica no se aplica a los miembros de las Fuerzas Militares y de la 
Policía Nacional, ni al personal regido por el Decreto ley 1214 de 1990  con excepción de aquel que se 
vincule a partir de la vigencia de la presente Ley, ni a los miembros no remunerados de las Corporaciones 
Públicas, Se exceptúan también, los trabajadores de la Empresa Colombiana de Petróleos, y a los afiliados 
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en concordancia con lo establecido en el 
artículo 279 de la Ley 100 de 1993 

Parágrafo 2. El presente Manual no se aplica en los casos de: certificación de discapacidad o limitación, 
cuando se trate de solicitudes para reclamo de subsidio ante Cajas de Compensación Familiar, Fondo de 
Solidaridad Pensional, Fondo de Solidaridad y Garantía, así como en los casos de solicitudes dirigidas 
por empleadores o personas que requieran, el certificado, con el fin de obtener los beneficios establecidos 
en las Leyes 361 de 1997 y 1429 de 2010 y demás beneficios que señalen las normas para las personas 
con discapacidad. Estas certificaciones serán expedidas en el marco de lo establecido por la Resolución 
113 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social o la norma que modifique adicione o sustituya. 
 
Parágrafo 3. Para la calificación de la invalidez de los aviadores civiles, se aplicarán las disposiciones 
contenidas en el Decreto 1282 de 1994, siempre que la persona a calificar sea beneficiaria del régimen de 
transición estipulado en el artículo 3, en concordancia con los artículos 1 y 2 de la misma norma.. 
 
 
Artículo 3º.  Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Decreto, se adoptan las siguientes 
definiciones: 
 
Actividad: Realización de una tarea o acción por parte de una persona. 
 
Capacidad: Describe la aptitud de una persona para realizar una tarea o acción. 
 
Capacidad ocupacional: Calidad de ejecución de una persona para llevar a cabo actividades de la vida 
cotidiana y ocupaciones. Depende de las habilidades motoras, procesamiento, comunicación e interacción, 
según las etapas del ciclo vital. 
 
Capacidad laboral: Conjunto de habilidades, destrezas, aptitudes y/o potencialidades de orden físico, 
mental y social, que permiten desempeñarse en una actividad laboral. 
 
Condición de salud: Término genérico que incluye las categorías de enfermedad (aguda o crónica), 
trastorno, traumatismo y lesión. Una condición de salud puede considerar también otras circunstancias 
como embarazo, envejecimiento, estrés, anomalías congénitas o predisposiciones genéticas. Las 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5248#41
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45322#142
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=48365#18
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_0100_1993.htm#279
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“condiciones de salud” se organizan según la Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y 
Problemas Relacionados con la Salud – CIE 10. 
 
 
Daño corporal: Toda alteración física, mental o psíquica, causada por agentes mecánicos, físicos, 
químicos o biológicos, psicosociales, derivados de una de causa exógena, tenga o no carácter doloso, que, 
de una forma u otra, perturbe, amenace o inquiete la salud de quien la sufre, o simplemente, limite o 
menoscabe la integridad del afectado. ya en lo orgánico, ya en lo funcional; para que se configure, es 
suficiente cualquier merma de la integridad de la biología individual, con independencia de sus 
repercusiones prácticas en uno o más campos de la actividad humana. 
 
Desempeño/realización: Describe lo que una persona hace en su contexto o entorno actual. 
 
Deficiencia: Alteración en las funciones fisiológicas o en las estructuras corporales de una persona. Puede 
consistir en una pérdida, defecto, anomalía o cualquier otra desviación significativa respecto a los baremos 
adoptados. 
 
Dictamen: El dictamen es un documento que contiene fundamentos técnicos, científicos, de hecho y de 
derecho que de manera objetiva emite el equipo calificador de la entidad competente, sobre el origen, la 
perdida de capacidad laboral y ocupacional, el grado de invalidez, la fecha de estructuración, así mismo 
contiene información relativa a los términos que dispone la persona objeto de calificación para formular su 
inconformidad. el dictamen debe ser claro, preciso y detallado, con el tema objeto del dictamen; en su 
contenido se deben expresar los fundamentos que llevaron a las conclusiones del dictamen. 
 
Estados relacionados con la salud: Componentes de la salud relativos al bienestar (educación, trabajo, 
autocuidado, relaciones interpersonales y cultura, entre otros). Guardan una estrecha relación con la salud 
y normalmente no se incluyen en las responsabilidades prioritarias del Sistema de Salud. Corresponden a 
los listados básicos definidos para Actividades y Participación de la Clasificación del Funcionamiento, la 
Discapacidad y la Salud – CIF. 
 
Fecha de declaratoria de la pérdida de la capacidad laboral: Fecha en la cual se emite una calificación 
sobre el porcentaje de la pérdida de capacidad laboral u ocupacional. 
 
Fecha de estructuración: Se entiende como la fecha en que una persona pierde un grado o porcentaje de 
su capacidad laboral u ocupacional, de cualquier origen, como consecuencia de una enfermedad o 
accidente, y que se determina con base en la evolución de las secuelas que han dejado estos. Para el 
estado de invalidez, esta fecha debe ser determinada en el momento en el que la persona evaluada 
alcanza el cincuenta por ciento (50%) de pérdida de la capacidad laboral u ocupacional. 
 
Esta fecha debe soportarse en la historia clínica, los exámenes clínicos y de ayuda diagnóstica y puede ser 
anterior o corresponder a la fecha de la declaratoria de la pérdida de la capacidad laboral. Para aquellos 
casos en los cuales no exista historia clínica, se debe apoyar en la historia natural de la enfermedad. En 
todo caso, esta fecha debe estar argumentada por el calificador y consignada en la calificación. Además, 
no puede estar sujeta a que el solicitante haya estado laborando y cotizando al Sistema de Seguridad 
Social Integral. 
 
Funcionamiento: Término genérico que incluye funciones corporales, actividades y participación. Indica 
los aspectos positivos de la interacción entre una persona, con una determinada condición de salud y su 
entorno. 
 
Incapacidad permanente parcial: Es la disminución definitiva, igual o superior al cinco por ciento (5%) e 
inferior al cincuenta por ciento (50%) de la capacidad laboral u ocupacional de una persona, como 
consecuencia de un accidente o de una enfermedad de cualquier origen. 
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Invalidez: Es la pérdida de la capacidad laboral u ocupacional igual o superior al cincuenta por ciento 
(50%). 
 
Mejoría Médica Máxima ‘MMM’: Punto en el cual la condición patológica se estabiliza sustancialmente y es 
poco probable que cambie en el año próximo, ya sea para mejorar o empeorar, con o sin tratamiento. Son 
sinónimos de este término: pérdida comprobable, pérdidas fija y estable, cura máxima, grado máximo de 
mejoría médica, máximo grado de salud, curación máxima, máxima rehabilitación médica, estabilidad 
médica máxima, estabilidad médica, resultados médicos finales, médicamente estable, médicamente 
estacionario, permanente y estacionario, no se puede ofrecer más tratamiento o se da por terminado el 
tratamiento. Incluye los tratamientos médicos, quirúrgicos y de rehabilitación integral que se encuentren 
disponibles para las personas y que sean pertinentes según la condición de salud 
 
Ocupación: Actividades de la vida nombradas, organizadas y que tienen un valor y significado para las 
personas de una determinada cultura. La ocupación es lo que hacen las personas en el desempeño de sus 
roles, incluyendo el cuidado de sí mismos, el disfrute de la vida y la contribución al desarrollo económico y 
social de sus comunidades. Representa las ocupaciones propias de cada etapa del ciclo vital, de tal forma 
que el juego y el estudio resultan ser la ocupación principal en la infancia y la adolescencia; el trabajo en la 
etapa adulta y el uso del tiempo de ocio en la etapa de adulto mayor. 
 
Personas con y/o en situación de discapacidad: Aquellas personas que tengan deficiencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales a mediano y largo plazo que, al interactuar con diversas barreras 
incluyendo las actitudinales, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 
de condiciones con las demás. 
 
Rehabilitación integral: Conjunto de acciones realizadas en el que se involucra el usuario como sujeto 
activo de su propio proceso, con el objetivo de lograr su reincorporación, reubicación, readaptación o 
reinserción laboral y ocupacional, mantener la máxima autonomía e independencia en su capacidad física, 
mental y vocacional, así como la inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida. 
 
Telemedicina: corresponde a la provisión de servicios de salud a distancia en los componentes de 
promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, por profesionales de la salud que utilizan 
tecnologías de la información y la comunicación, que les permiten intercambiar datos con el propósito de 
facilitar el acceso y la oportunidad en la prestación de servicios a la población que presenta limitaciones de 
oferta, de acceso a los servicios o de ambos en su área geográfica. 
 
Artículo 4º.  Normas de interpretación del Manual. Para la comprensión del presente Manual, se 
aplicarán las siguientes normas de interpretación: 
 
1. Las palabras se utilizarán en su sentido natural y obvio, o con el significado que figure en el Diccionario 
de la Real Academia de la Lengua Española. 
2. Los términos de contenido técnico se utilizarán con el sentido que tienen en su respectiva disciplina. 
3. Las definiciones y conceptos establecidos en el Manual, se interpretarán dentro del contexto y con el 
sentido propio definido en él. 
4. Cuando una patología o diagnóstico no aparezca en el texto del presente Manual, o no se pueda 
homologar al mismo, se acudirá a la interpretación dada en instrumentos similares de otros países o de 
organismos internacionales, tales como la Comisión de Expertos de la OIT, el Manual de Consecuencias 
de la Enfermedad de la OMS y el CIF y el Manual de Discapacidades de la Asociación Médica Americana 
(AMA) versiones 5ª y 6ª y sus actualizaciones. 
 
Artículo 5º. Vigencia. El Manual Único para la Calificación de Pérdida de la Capacidad Laboral y 
Ocupacional entrará en vigencia seis (6) meses después de su publicación, por lo tanto, sólo se aplicará a 
los procedimientos, actuaciones, dictámenes y procesos de calificación del origen y pérdida de la 
capacidad laboral que se inicien con posterioridad a su entrada en vigencia.  
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Los procedimientos, exámenes y práctica de pruebas en el proceso de Calificación del origen y pérdida de 
la capacidad laboral, así como los dictámenes, recursos de reposición y apelación que se encuentren en 
curso a la fecha de entrada en vigencia del presente Decreto, se seguirán rigiendo y culminarán con los 
parámetros señalados en el Manual de Calificación establecido en el Decreto 1507 de 2014. 

 
 Artículo 6. Derogatoria. El presente Decreto deroga el Decreto 1507 de 2014 y las demás disposiciones 
que le sean contrarias. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Bogotá D.C., a los 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL MINISTRO DEL TRABAJO  
 
 

 
 
                                                           ANGEL CUSTODIO CABRERA BÁEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 
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                   FERNANDO RUIZ GÓMEZ 
 
 
 
 
 
 

Proyectó: Diana F / J.Huertas / Viviana P. / E. Gutierrez / Maria C.  
Reviso: C. Ayala / JHuertas  
Aprobó: Letty L.  
VoBo: Amanda P. 
 


